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Eventos Terrano
Disfruta de una estadía cómoda y conveniente en

Concepción gracias al convenio entre FESUMIN y Eventos
Terrano. Los socios podrán acceder a tarifas especiales de

hospedaje, permitiéndoles aprovechar servicios de calidad y
una ubicación privilegiada a precios preferenciales.
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Información General

Check In 15:00 hr. Check Out 12:00 hrs.
Para temporada Baja se aceptan anulaciones de reservas
individuales sin cobro con a lo menos 02 días de anticipación.
Para temporada Alta se aceptan anulaciones de reservas
individuales sin cobro con a lo menos 07 días de anticipación. 
Se aceptan anulaciones de reservas para grupos sin cobro con a
lo menos 30 días de anticipación.
El cobro por concepto de No Show será equivalente al valor (con
impuestos) de la primera noche de alojamiento de cada
habitación
Los menores hasta 8 años serán liberados de alojamiento y
desayuno sólo si comparten cama con sus padres.
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+56 977661937

O’Higgins 340, Hotel Terrano-Concepción
ofavi@hotelterrano.cl 

San Martín 343, Centro de Eventos Terrano-Concepción
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WWW.FESUMIN.CL 
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